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Málaga, 1 de septiembre de 2006.- El Delegado, Enrique
Javier Benítez Palma.

ANUNCIO de 6 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, por el que se cita
para ser notificado por comparecencia en actos de la
gestión de los tributos cedidos, dictados por la Oficina
Liquidadora de Fuengirola.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Fuengirola, con domicilio en Fuengirola, C/ Alberto
Morgestern, s/n, Ed. Astigi I, 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Málaga, 6 de septiembre de 2006.- El Delegado, Enrique
Javier Benítez Palma.

ANUNCIO de 6 de septiembre de 2006, de la
Delegación Provincial de Málaga, por el que se cita
para ser notificado por comparecencia en actos de la
gestión de los tributos cedidos, dictados por la Oficina
Liquidadora de Fuengirola.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los interesados
detallados abajo, para que comparezcan en la Oficina Liqui-
dadora de Fuengirola, con domicilio en Fuengirola, C/ Alberto
Morgestern, s/n, Ed. Astigi I, 1, para ser notificados.

La comparecencia deberá producirse en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en
el apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17
de diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.2003).

Málaga, 6 de septiembre de 2006.- El Delegado, Enrique
Javier Benítez Palma.
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ANUNCIO de 30 de agosto de 2006, de la Dele-
gación Provincial de Sevilla, por el que se cita para
ser notificados por comparecencia en actos de la ges-
tión de los tributos cedidos.

Por no ser posible la notificación, por causas no impu-
tables a esta Administración Tributaria, se cita a los intere-
sados, detallados abajo, para que comparezcan ante el Nego-
ciado de Notificaciones de esta Delegación Provincial, con
domicilio en Sevilla, C/ Albareda, núm. 20, para ser noti-
ficados.

La comparecencia se deberá producir en el plazo de 15
días naturales, contados desde el siguiente al de la publicación
del presente anuncio en este Boletín Oficial. Transcurrido dicho
plazo sin comparecer, la notificación se entenderá producida
a todos los efectos legales el día siguiente al del vencimiento
del plazo señalado. Y todo ello a tenor de lo establecido en el
apartado 2 del artículo 112 de la Ley 58/2003, de 17 de
diciembre, General Tributaria (BOE de 18.12.20003).

Sevilla, 30 de agosto 2006.- La Secretaria Provincial,
María Luisa Martínez Cuello.

CORRECCION de errores al anuncio de la Dele-
gación Provincial de Córdoba, por el que se cita a los
interesados o a sus representantes para ser notificados
por comparecencia en actuaciones inspectoras de los
tributos cedidos (BOJA núm. 172, de 5.9.2006).

Advertido error en la disposición de referencia, a con-
tinuación se transcribe la oportuna rectificación:

En la página 85, columna de la derecha, línea 42:

Donde dice: «Acuerdo de Inspección, resolución a la pro-
puesta de Liquidación».

Debe decir: «Acuerdo de Inspección, resolución a la pro-
puesta de Liquidación 0092140009181».

Córdoba, 15 de septiembre de 2006

CONSEJERIA DE INNOVACION, CIENCIA Y EMPRESA

RESOLUCION de 19 de septiembre de 2006, de
la Delegación Provincial de Huelva, por la que se publi-
can actos administrativos relativos a procedimientos
sancionadores en materia de Industria, Energía y
Minas.

Habiéndose intentado notificar por el servicio de correos
los siguientes actos administrativos a las personas que a con-
tinuación se relacionan, y no pudiéndose practicar, se hace
por medio del presente anuncio, al venir así establecido en
el artículo 59.4 de la Ley 30/92, de 26 de noviembre, de
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común, modificada por la Ley 4/99,
de 13 de enero. Asimismo, y a tenor de lo dispuesto en los
arts. 60 y 61 de la citada Ley, la publicación de los actos
se hace conjunta al tener elementos comunes, y de forma
somera, concediéndose los plazos de alegaciones, recursos
y pagos de sanciones, que a continuación se indican.


